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La tuberculosis es prevenible y curable, sin embargo, continúa siendo un problema importante de 
salud pública en las Américas. En el año 2003, se notificaron en la Región 227.551 casos de tuberculosis, de 
los cuales 125.803 correspondieron a formas pulmonares con baciloscopía positiva. En ese mismo año, se 
calculó que murieron por tuberculosis 53.800 personas. La coinfección TB/VIH y la tuberculosis 
multidrogorresistente representan un reto para el control de la tuberculosis y están presentes en todos los 
países. A esas amenazas se añade el debilitamiento del sector sanitario en los países más pobres y el efecto 
de las reformas del sector salud.  
 

A lo largo del último decenio, se estableció progresivamente en las Américas la estrategia 
internacionalmente reconocida de tratamiento breve bajo observación directa (DOTS) para el control de la 
tuberculosis. La estrategia ha permitido mejorar la detección y curación de los casos y alcanzó una cobertura 
del 78% de la población en el año 2003.. Si bien la Región se encuentra en buen camino para cumplir con 
los indicadores propuestos en los Objetivos de Desarrollo del Milenio y cumplir sus metas, los resultados 
actuales se alcanzaron en su mayor parte en los países con ingreso alto o mediano, y con exitosos programas 
nacionales de tuberculosis de larga data.  
 

Debido a la diferente dinámica de desarrollo de los países y a la aparición de nuevos retos, la 
cooperación técnica debe contemplar la diversidad de escenarios epidemiológicos, operativos y de 
formulación de programas nacionales de tuberculosis, otorgando prioridad a los más vulnerables por sus 
condiciones de pobreza, incidencia y carga de tuberculosis, respuesta sanitaria, repercusión de la infección 
por VIH/SIDA y de la tuberculosis multidrogorresistente. En este contexto, se ha elaborado el Plan 
Estratégico Regional de Tuberculosis 2005-2015 que enmarca acciones y cooperación diferenciada para 
lograr el abordaje óptimo del control destinado a mejorar la calidad de atención, promover la participación y 
movilización social, y facilitar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. El Plan pretende 
que los Estados Miembros y los socios expandan y consoliden la estrategia DOTS para revertir la 
incidencia, la prevalencia y la mortalidad por tuberculosis, y apliquen iniciativas en el marco de la misma 
que incluyan la tuberculosis multidrogorresistente y la asociada con el VIH/SIDA.  
 

El Comité Ejecutivo examinó este documento y aprobó la resolución CE136.R7 (véase anexo), que 
somete a la consideración del Consejo Directivo. 
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Lanzamiento del Plan Estratégico Regional de Tuberculosis 2005-2015 
 
 
Introducción 
 
1. La tuberculosis, enfermedad producida por M. tuberculosis, es prevenible y 
curable. Sin embargo, sigue produciendo sufrimiento y muerte entre los habitantes de las 
Américas. Aunque para disminuir la transmisión del bacilo en la comunidad solo se 
necesita diagnosticar oportunamente a los enfermos y tratarlos hasta su curación, su 
control encuentra dificultades relacionadas con la accesibilidad de la población a la red 
de servicios sanitarios, la gratuidad de la atención, la oportunidad de la consulta y el 
diagnóstico, la adherencia del enfermo al tratamiento prolongado, así como al soporte 
familiar y comunitario, frecuentemente ausentes por el estigma social asociado con la 
enfermedad. 
 
2. Como promedio un enfermo no tratado contagia a una persona por mes y un solo 
paciente puede sumar entre 24 y 96 nuevos infectados, 10% de los cuales desarrollará la 
enfermedad en el transcurso de su vida1. Esta situación se ve agravada cuando la 
presencia del VIH/SIDA incrementa entre 5% y 15% por año el riesgo de enfermar por 
tuberculosis.2  
 
3. Existe una asociación íntima de la tuberculosis con los determinantes sociales 
generados por las diversas dinámicas sociales y económicas en el desarrollo de los países. 
Esa asociación determina una gran inequidad entre y dentro las naciones, y entre y dentro 
los pueblos por el incremento de la pobreza, la exclusión social y la discriminación, entre 
otros ejemplos. Esos factores predisponen a las poblaciones más desfavorecidas no solo a 
padecer tuberculosis, sino que también cierran las barreras de acceso a la atención de 
salud de calidad.  
 
Situación de la tuberculosis y su control en el mundo y en las Américas 
 
Situación mundial 
 
4. La tuberculosis continúa siendo un problema mayor de salud pública en el mundo. 
La OMS3 calculó que, en 2003, se produjeron 8,8 millones de casos de tuberculosis y 1,7 
millones de defunciones por tuberculosis.  

                                                 
1 Caminero Luna, J.A. Guía de la tuberculosis para médicos especialistas. París: Unión Internacional 

Contra la Tuberculosis y Enfermedades Respiratorias; 2003. 
2 Raviglione, M.C., Harries, A.D., Msiska, R., Wilkinson, D., Nunn, P. Tuberculosis and HIV: current 

status in Africa. AIDS. 1997 11(Suppl B):S115-S123. 
3 World Health Organization. WHO report 2005. Global tuberculosis control. Surveillance, planning, 

financing. Geneva: WHO; 2005. (WHO/HTM/TB/2005.349). 



CD46/18, Rev. 1 (Esp.) 
Página 4 
 
 

 

5. La tasa media de éxito de tratamiento de pacientes tratados en 2002 fue de 82%. 
La tasa notificada fue inferior en África y Europa, lo que se atribuye, en parte, a la 
coinfección TB/VIH y a la resistencia a los fármacos. 
 
6. La tendencia de la tasa de incidencia de tuberculosis es descendente o estable en 
cinco de las seis regiones de la OMS, pero aumentó en todo el mundo a razón de 1,0% 
anual. Este incremento se debió a la alta infección por VIH en África. De no ser por las 
tendencias adversas que se observan en ese continente, las tasas de prevalencia y 
mortalidad estarían disminuyendo en el mundo4.  
 
Situación en las Américas  
 
7. En la Región de las Américas, durante el año 2003 se notificaron 227.551 casos 
de tuberculosis, de los cuales 125.803 correspondieron a formas pulmonares con 
baciloscopía positiva (TBP+), con tasas de notificación de 26 y 14 por 100.000 
habitantes, respectivamente. De acuerdo con estimaciones de la OMS, se captó 61% de 
los casos de TB en todas sus formas y 76% de los casos de TBP+.  
 
8. En ese mismo año, se calculó que murieron por tuberculosis 53.800 personas. Ello 
corresponde a un promedio de 6 por 100.000 habitantes en la Región, con variaciones de 
71 defunciones 100.000 habitantes en Haití a menos de 1 defunción por 100.000 
habitantes en los Estados Unidos de América.5 Así, la tuberculosis es una de las 
principales causas de muerte en los países más afectados. 
 
9. Entre 1994 y 2003, la tendencia anual de la incidencia fue ligeramente 
descendente: de 1,6% para la tuberculosis en todas sus formas a 2,6% para la TBP+ 
(figura 1). El descenso de la tendencia se atribuyó fundamentalmente a la disminución de 
casos en Brasil, Chile, Costa Rica, Cuba, Estados Unidos y Perú.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
4 Véase la tercera nota a pié de página. 
5 US Centers for Disease Control and Prevention. Reported tuberculosis in the United States, 2003. Atlanta, 

GA: U.S. Department of Health and Human Services; 2004. 
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Figura 1. Tasa de incidencia notificada de la tuberculosis en la Región de las Américas, 
1994-2003 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. El análisis diferenciado por países muestra una heterogeneidad en la carga de 
la tuberculosis (figura 2). 
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Figura 2. Tasa estimada de incidencia de tuberculosis por 100.000 habitantes, 2003 
 

 
 
11. La incidencia de TBP+ en la Región afecta desde 1993 de manera predominante a 
la población joven y de sexo masculino; 60% de los casos se presentan en personas de 
entre 15 y 44 años.  
 
12. La situación de la coinfección TB/VIH y de la tuberculosis multirresistente a los 
fármacos antituberculosos (TB-MDR) en las Américas se caracteriza por los siguientes 
aspectos: 
 
• Once países presentan epidemias generalizadas de VIH/SIDA, entre los que se 

destacan Guatemala, Guyana, Haití, Honduras y República Dominicana, que 
además exhiben incidencia alta de tuberculosis.  

 
• La TB-MDR primaria no constituye un problema serio, tal como fue puesto en 

evidencia en los estudios de vigilancia de la resistencia a fármacos 
antituberculosos realizados en los 20 países que reportaron más de 90% de los 
casos. Ecuador, Guatemala, Perú y la República Dominicana constituyen la 
excepción porque presentan tasas de TB-MDR superior a 3% de los casos nuevos 
de tuberculosis. 6 

                                                 
6 World Health Organization. Anti-tuberculosis drug resistance in the world. Report No. 3. Geneva: WHO; 

2004. (WHO/HTM/TB/2004.343). 
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La estrategia DOTS 
 
13. La DOTS (por sus siglas del inglés directly observed treatment short course 
therapy), es la estrategia internacionalmente aceptada para el control de la tuberculosis y 
se considera como una de las intervenciones de salud pública más eficaz en función del 
costo.7 La misma está compuesta por cinco elementos técnico gerenciales:8 
 
• Compromiso político para el control de la tuberculosis; 

• Diagnóstico bacteriológico de calidad y accesible a la población;  

• Dotación permanente de medicamentos de calidad certificada; 

• Tratamiento con esquemas acortados estandarizados y toma de la medicación 
directamente observada; 

• Sistema de registro e información para el monitoreo y evaluación de las 
intervenciones.  

 
14. La estrategia DOTS se estableció en 2003 en 33 países, con diferentes niveles de 
cobertura. Como consecuencia de su aplicación, mejoraron los resultados de notificación 
de los casos y de éxito del tratamiento. Los resultados de éxito del tratamiento de los 
casos de TBP+ nuevos en áreas DOTS aumentó de 77% en la cohorte de 1994 a 81% en 
la cohorte de 2002. 
 
Repercusión del control de la tuberculosis en los objetivos de las metas mundiales 
OMS 2005 y en los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
15. Mediante las resoluciones emanadas de las Asambleas Mundiales de la Salud, la 
OMS solicitó a los Estados Miembros otorgar “alta prioridad al control de la 
tuberculosis” y presentó las metas de detección de 70% de los casos y curación de 85% 
de los mismos (WHA 44.8 de 1991); recomendó el establecimiento de la estrategia 
DOTS como herramienta de control (WHA 46.36 de 1993), e instó a obtener el 
compromiso de financiamiento sostenible del Plan Global 2006-2015 (WHA 58.14 de 
2005), cuyo fin es alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).  
 
16. Esas resoluciones fueron respaldadas por las resoluciones del Consejo Directivo 
de la OPS, entre las que se cita la CD39.R20 de 1996 que declaró la tuberculosis como  

                                                 
7 World Health Organization. Anti-tuberculosis drug resistance in the world. Report No. 3. Geneva: WHO; 

2004. (WHO/HTM/TB/2004.343). 
8 Organización Mundial de la Salud. ¿Qué es el DOTS? Una guía para la comprensión de la estrategia de 

control de la tuberculosis recomendada por la OMS conocida como DOTS. Ginebra: OMS; 1999. 
(OMS/CDS/CPC/TB/ 99.270). 
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“prioridad sanitaria”, y convocó y comprometió a los gobiernos de los países a dar 
prioridad a su control. 
 
Situación de la Región de las Américas con respecto a los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio  
 
17. El Objetivo 6 establece “Combatir el VIH/SIDA , el paludismo y otras 
enfermedades”, y señala las siguientes metas e indicadores para la tuberculosis: 
 
18. Meta 8: “Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la incidencia 
del paludismo y otras enfermedades graves”. 
 
• De acuerdo con cálculos de la OMS9 la incidencia en las Américas comenzó a 

disminuir desde 1990, de 66 casos por 100.000 habitantes a 43 casos por 100.000 
habitantes en 2003. No obstante, debe notarse que la disminución es discreta en 
los países con programas débiles de control. 

  
19. Indicador 23: “Reducir a la mitad la prevalencia y mortalidad por tuberculosis en 
2015 con respecto a 1990”.  
 
• La Región al 2003 presenta la siguiente situación:  

 
 Línea de Base 

(1990) 
2003 Meta (2015) 

Prevalencia TB* 100 58 50 
Mortalidad TB* 10 6 5 
* Tasas por 100.000 habitantes  
(Cálculos de la OMS) 

 
20. Si bien la Región de las Américas se aproxima a este indicador, se debe recalcar 
que los resultados actuales con la disminución sostenida de sus indicadores se lograron 
fundamentalmente en países con ingreso alto o mediano, y con programas nacionales de 
tuberculosis (PNT) exitosos y de larga data. Entre 2003 y 2015, el descenso necesario 
para cumplir con este indicador dependerá de los países de ingreso mediano o bajo y con 
alta prevalencia o carga de tuberculosis. Algunos de ellos están sometidos a inestabilidad 
política y social, empobrecimiento y experimentan una propagación rápida del 
VIH/SIDA. Se prevé cumplir con este indicador mediante el establecimiento del Plan 
Estratégico Regional.  
 

                                                 
9 Véase la tercera nota a pié de página. 
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21. Indicador 24: “Detectar 70% de los nuevos casos bacilíferos y tratar 
exitosamente a 85% con la estrategia DOTS en 2005”. 
 
• En 2003, se detectó 76% de los casos contagiosos en las Américas; sin embargo, 

solo 50% de esos casos se detectaron en el marco de la estrategia DOTS y se trató 
exitosamente a 81% de los mismos. 

 
22. Se calcula que se alcanzará la meta de tratamiento y se notificará cerca de 70% de 
los casos en el marco de la DOTS a fines de 2005, debido a la expansión exitosa de esa 
estrategia en los países miembros. 
 
23. El análisis de los datos permite concluir que, entre 1996 y 2003, se obtuvieron 
grandes logros que se deben proteger; no obstante, quedan algunos inconclusos y otros 
por alcanzar. En consecuencia, el Programa Regional de Tuberculosis conjuntamente con 
los programas nacionales de los países miembros orientaran sus políticas de control para 
el período 2005-2015 (según el Plan Estratégico Regional) a: 
 
a) Proteger la sostenibilidad de la expansión exitosa de la estrategia DOTS, dando 

prioridad a los países de ingreso mediano o bajo con alto riesgo de tuberculosis. 

b) Proteger el abastecimiento regular de medicamentos en todos los países. 

c) Expandir la estrategia DOTS en países con cobertura baja. 

d) Expandir iniciativas destinadas a mejorar el acceso al control de poblaciones 
marginales en el marco de la DOTS. 

e) Expandir actividades de colaboración entre los programas de tuberculosis y VIH. 

f) Expandir el tratamiento de la TB-MDR en el marco de la DOTS. 

g) Fortalecer la formación de recursos humanos, y la investigación operativa y 
epidemiológica. 

h) Enfrentar nuevos retos, tales como el debilitamiento del sector sanitario, las 
reformas del sector salud, los cambios en los determinantes sociales y el espectro 
heterogéneo de la situación de la tuberculosis en las Américas, por medio de las 
siguientes acciones: 

 
• Poner en marcha iniciativas que permitan mejorar la calidad de atención, tales 

como el PAL (del inglés practical approach to lung health) y los estándares 
universales de atención de enfermos con TB; incorporar a todos los prestadores 
públicos y privados mediante la iniciativa PPM (del inglés public-private mix) y 
poner en marcha los aspectos comunitarios de la estrategia DOTS, que promueven 
la participación de la comunidad en actividades de pesquisa y tratamiento de 
enfermos con tuberculosis. 
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• Establecer o fortalecer la comunicación social para obtener la participación y 
movilización sociales, y el compromiso político. 

 
“Plan Estratégico Regional de Tuberculosis 2005-2015” 
 
Propósito 
 
24. El Plan Estratégico Regional, elaborado por el Programa Regional en consenso 
con los expertos de los Estados Miembros (jefes de los PNT), nace como una respuesta a: 
 
• La diferente dinámica de desarrollo de los países y la aparición de nuevos retos 

para el control de la tuberculosis, que hacen que las acciones de los países y la 
cooperación técnica deban enmarcarse en la diversidad de escenarios 
epidemiológicos, operativos y de desarrollo de los PNT, dando prioridad a los 
más vulnerables en los diferentes contextos según las condiciones de pobreza, la 
incidencia y la carga de tuberculosis, la respuesta sanitaria, y el efecto del 
VIH/SIDA y de la TB-MDR. 
 

• La Resolución WHA58.14, destinada a obtener el compromiso de financiamiento 
sostenible del Plan Global 2006-2015, que hace alusión a la necesidad de reducir 
la alta carga de TB, el aumento de la TB-MDR, la morbilidad y la mortalidad 
ligadas con la TB/VIH, así como reforzar el desarrollo de los sistemas sanitarios y 
la incorporación de todos los proveedores en salud. 

 
Objetivo general 
 
25. Los Estados Miembros y los socios expanden y consolidan la estrategia DOTS y 
aplican iniciativas delineadas dentro de la misma, que incluyan también la MDR-TB y la 
tuberculosis asociada con el VIH/SIDA, para revertir la incidencia, la prevalencia y la 
mortalidad por tuberculosis.  
 
Objetivos específicos 
 
• Extender, consolidar o profundizar la estrategia DOTS/TAES (tratamiento 

acortado estrictamente supervisado) para poder ofrecer un control de la TB de 
calidad y con equidad a más de 90% de la población. 

 
• Disminuir la incidencia de la TB y el VIH en poblaciones afectadas por ambas 

enfermedades, con el fin de contribuir al descenso de la mortalidad producida por 
la coinfección y aumentar el acceso al tratamiento antirretroviral. 
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• Fortalecer las redes de laboratorios de tuberculosis de los países para garantizar el 
diagnóstico oportuno y de calidad, con el fin de optimizar de esta manera la 
estrategia DOTS/TAES. 

• Facilitar la puesta en marcha del manejo integral de la TB-MDR en el marco de la 
estrategia DOTS/TAES (estrategia DOTS-Plus) en los países miembros.  

 
• Promover el uso de estrategias de comunicación en tuberculosis para apoyar el 

establecimiento, la expansión y la calidad del DOTS/TAES. 
 
• Promover la elaboración y aplicación de estrategias para el desarrollo de recursos 

humanos en el control de la tuberculosis, como parte integral de los planes 
nacionales de los PNT y de las actividades de fortalecimiento de los sistemas de 
salud. 

 
Metas principales 
 
• Para el año 2005, la Región notifica más de 70% de los casos nuevos TBP+ y cura 

85% de los mismos (metas OMS). 

• Para el año 2015, la Región revierte la incidencia de la tuberculosis en todos los 
países, y disminuye en 50% la mortalidad y la prevalencia correspondientes a 
1990. 

 
Líneas de trabajo 
 
Extender, consolidar y fortalecer la estrategia DOTS en los países de la Región. 
 
26. Línea destinada a acelerar la cobertura de la estrategia DOTS de calidad para la 
población de las Américas, con un abordaje multisectorial y en función de la 
estratificación de países de acuerdo con la tasa de incidencia de la tuberculosis y la 
cobertura de la estrategia DOTS en 2003 (cuadro 1). Se incorporarán los estándares 
universales de atención a los enfermos en todos los países y se establecerán nuevas 
iniciativas (PAL, PPM, DOTS comunitario) que incluyan la eliminación de la 
tuberculosis, la cooperación horizontal entre países y la incorporación de todos los 
proveedores de salud y nuevos socios. 
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Cuadro 1. Estratificación de países de acuerdo con el riesgo de TB y la cobertura de 
la estrategia DOTS, 2003 
 

Grupo 1 
Incidencia < 25 
DOTS >90% 

Grupo 2 
Incidencia 25-50 

DOTS >90% 

Grupo 3 
Incidencia >50 
DOTS >90% 

Grupo 4 
Incidencia >50 
DOTS ≤70% 

Caribe de habla 
inglesa*  
Chile 
Costa Rica 
Cuba 
Canadá 
EUA 
Puerto Rico 
Uruguay 
Territorios 
franceses** 

Argentina 
Belice 
México 
Panamá 
Venezuela 

Bolivia 
El Salvador 
Guatemala 
Honduras 
Nicaragua 
Perú 

Haití 
Ecuador 
Brasil 
Guyana 
Paraguay 
Colombia 
República 
Dominicana 
Suriname 

 
*Países del Caribe de habla inglesa con cinco casos anuales o más estimados: Bahamas, Barbados, 
Dominica, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, y Trinidad y 
Tabago. 
** Guadalupe, Martinica y Guyana. 

  
 
Establecer o fortalecer las actividades de colaboración entre los PNT y los PNS con 
respecto a la vigilancia de la coinfección TB/VIH. 
 
27. En función del grado de la epidemia por el VIH y la carga de tuberculosis en los 
países, se identificarán acciones inmediatas y de mediano plazo. Se establecerá el manejo 
integral de la TB/VIH en la atención primaria y comunitaria (estrategia paso a paso), se 
facilitará el acceso a los antirretrovirales (Iniciativa “3x5”) y se vigilará sistemáticamente 
la coinfección en el marco de la vigilancia regular de tuberculosis. 
 
Fortalecer la red de laboratorios y la vigilancia de la resistencia a los fármacos en los 
países de la Región. 
 
28. Línea destinada a mantener como prioridad el laboratorio de tuberculosis. Se 
trabajará en la normalización, el cumplimiento de los estándares técnico operativos en las 
redes y la certificación de los laboratorios nacionales de los países. Se abordará el 
mejoramiento de la gestión y de la utilización del cultivo, y se introducirán nuevas 
técnicas, así como la vigilancia de la TB-MDR. En el ámbito regional, se conformará la 
Red Supranacional de Laboratorios, con la participación de los laboratorios 
supranacionales y los centros colaboradores. 
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Establecer o extender la estrategia DOTS-Plus, especialmente en los países con alta 
carga de TB-MDR. 
 
29. Esta línea se dirige al manejo integral de los pacientes con TB-MDR (DOTS–
Plus) en el marco de la estrategia DOTS. Para lograrlo, se trabajará en la elaboración de 
normas; la compra de medicamentos por conducto del Comité Luz Verde, cuya gestión se 
reforzará; el fortalecimiento de los laboratorios nacionales de control de medicamentos; 
la prohibición de la venta indiscriminada de medicamentos antituberculosos, entre otros 
aspectos. 
 
Incentivar y asesorar el establecimiento de estrategias de comunicación en tuberculosis 
a nivel de la población, así como de participación y movilización social. 
 
30. Línea fundamentalmente destinada a incrementar la demanda de atención de salud 
(consulta y diagnóstico temprano, y adherencia al tratamiento), luchar contra el estigma 
de la enfermedad, incorporar a la comunidad para lograr la movilización social y realizar 
acciones de abogacía que permitan ubicar el control de la tuberculosis como una 
prioridad en el seno de las políticas de salud.  
 
Apoyar las políticas de formación de recursos humanos en salud.  
 

31. Esta línea apoya las políticas de recursos humanos y creación de capacidades 
dirigidas a incrementar la oferta de servicios de calidad que contribuyan al 
fortalecimiento del sector salud. 
 
Recursos institucionales, económicos y humanos 
 
32. Los diferentes recursos con los que cuenta la Región son:  
 
Recursos institucionales  
 
a) Laboratorios supranacionales de referencia. La Región cuenta con el Laboratorio 

Estatal de Massachussets, Estados Unidos; el Laboratorio de Micobacteriología y 
Tuberculosis de los Centro para el Control y La Prevención de Enfermedades 
(CDC), Atlanta, Estados Unidos; el Instituto de Salud Pública de Chile; el 
Instituto Nacional de Enfermedades Infecciosas de la Argentina y el Instituto 
Nacional de Referencia Epidemiológica de México. 

 
 Estos laboratorios, que constituyen la Red Supranacional de Laboratorios, se 

encargan de la normalización de las técnicas en uso, la calificación de laboratorios 
nacionales, y la supervisión y el monitoreo de las redes de laboratorios. 
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b) Centros Colaboradores OMS/OPS. Se cuenta con el Instituto Pedro Kouri, Cuba, 
y el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Emilio Coni”, Argentina. 

 
Ambos prestan su apoyo para la formación de recursos humanos, actividades de 
investigación clínica, epidemiológica y operacional, comunicación social, y 
difusión e intercambio de información mediante publicaciones regionales. A partir 
de 2005, se incorporaron a la Red Supranacional de Laboratorios. 

 
33. Caribbean Epidemiological Center (CAREC) y Centro Latinoamericano y del 
Caribe de Información en Ciencias de la Salud (BIREME). El CAREC, ubicado en 
Puerto España, Trinidad y Tabago, proporciona apoyo para la vigilancia de la 
tuberculosis, así como para el monitoreo y la supervisión de los laboratorios de 
micobacteriología de los Países Miembros de CAREC. BIREME, ubicado en São Paulo, 
Brasil, apoya la promoción de la cooperación técnica en información científico técnica en 
salud con los países y entre los países de América Latina y el Caribe. 
 
Recursos financieros 
 
34. El Programa Regional de Tuberculosis dispone de recursos económicos propios 
de la Organización (fondos regulares) y provenientes de la cooperación bilateral. 
Además, dentro del propio Plan Estratégico Regional, se planifican estrategias para 
movilizar una mayor cantidad de recursos que permitan acelerar el establecimiento de las 
diferentes iniciativas.  
 
35. A nivel de país, la OPS movilizará recursos para el control de la tuberculosis en 
países prioritarios, procedentes de fondos propios o de la cooperación multilateral y 
bilateral. 
 
36. Por conducto del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la 
Malaria (GFATM por sus siglas en inglés), 11 países de la Región tuvieron éxito con sus 
propuestas sobre tuberculosis: obtuvieron cerca de US$ 83 millones para el período 2003-
2009. En el cuadro 2 se mencionan los proyectos aprobados.  
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Cuadro 2. Proyectos aprobados por el Fondo Mundial de Lucha contra el 
SIDA, Tuberculosis y la Malaria, componente de tuberculosis en la Región de 
las Américas, abril 2005.  

 
 Período 

2 primeros años 
Cantidad 

2 primeros años 
US$ 

Totalidad del 
proyecto 

US$ 
Bolivia 
Ecuador 
El Salvador 
Guyana 
Haití 
Honduras 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 

Jul. 2004- Jul. 2006 
Firma pendiente 
Oct. 2003-Oct. 2005 
Firma pendiente 
Jun. 2004-Jun. 2006 
Mayo 2004-Mayo 2005 
Oct. 2003-Oct. 2005 
Feb. 2003-Feb. 2005 
Oct. 2004-Oct. 2006 
Nov. 2003-Nov. 2005 
Ago. 2004-Ago. 2006 

2.381.646 
- 

1.918.344 
- 

8.131.836 
3.790.500 
1.271.820 

440.000 
1.194.902 

20.153.818 
2.636816 

5.688.896 
16.353.319 
3.373.959 
1.351.730 

14.665.170 
6.597.014 
2.853.065 

570.000 
2.799.545 

24.228.179 
4.611.816 

 
Recursos humanos: Para asesorar al Programa Regional de Tuberculosis 
 
37. Durante el presente año se constituirá el Comité Técnico Asesor con el objetivo 
de contar con una visión técnica independiente que revise y asesore las políticas, 
estrategias y planes de acción del Programa, y monitoree y evalúe el grado en que se 
alcanzaron las metas para mejorar el desempeño del Programa. El Comité Técnico 
Asesor estará formado por expertos de prestigio internacional y regional que representan 
a los principales socios técnicos y financieros, así como de los países de mayor carga de 
tuberculosis de la Región (el Brasil, México y el Perú).  
 
Los socios y la movilización de recursos 
 
38. En la Región de las Américas, se prepara la creación de la alianza “Alto a la 
Tuberculosis Regional”, en cuya base se ubicarán los socios técnicos, financieros y 
sociales que desarrollan sus actividades en la Región. La OPS tratará activamente de 
incorporar nuevos socios y aliados potenciales. La misión de este Comité será asegurar 
un compromiso regional para la ejecución del Plan Estratégico Regional, que incluya la 
movilización de recursos, la promoción del compromiso político y social, la elaboración 
de estrategias y la coordinación de esfuerzos entre los socios. Se nombrará un 
embajador(a) de la tuberculosis, quien será la imagen pública que abogará ante la 
sociedad por la lucha contra la tuberculosis en las Américas. 
 
39. La OPS apoya la creación de comités Alto a la Tuberculosis en el ámbito 
nacional. En 2004 se pusieron en marcha las alianzas nacionales de Alto a la 
Tuberculosis del Brasil y México.  
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Intervención del Consejo Directivo 
 
40. Se invita al Consejo Directivo a considerar la resolución anexa propuesta por el 
Comité Ejecutivo. 
 
 
Anexo 
 



 

 

 
 

 

 
 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

 
 

136.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 
 

Buenos Aires, Argentina, 20-24 de junio de 2005 
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RESOLUCIÓN 

 
CE136.R7 

 
ESTRATEGIA REGIONAL PARA EL CONTROL DE LA  

TUBERCULOSIS PARA 2005-2015 
 
 
LA 136.ª SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO,  
 
 Visto el documento “Estrategia Regional para el Control de la Tuberculosis para 
2005-2015” (Documento CE136/17); 
 

RESUELVE: 
 

Recomendar al Consejo Directivo que adopte una resolución redactada en los 
siguientes términos: 
 
EL 46.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 
 Reconociendo que la tuberculosis, a pesar de ser prevenible y curable, continúa 
siendo un importante problema de salud pública en las Américas pues ocasiona más de 
230.000 casos y 53.000 defunciones cada año;  
 
 Considerando la diversidad en la situación epidemiológica de los Estados 
Miembros, así como las diferentes características de los sistemas de salud y el grado de 
desarrollo de sus programas nacionales de tuberculosis;  
 

Teniendo en cuenta que el control de la tuberculosis enfrenta retos como la 
coinfección TB/VIH, la tuberculosis multidrogorresistente y las reformas del sector 
salud; 
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Habida cuenta de que la estrategia para el control de la tuberculosis reconocida 
internacionalmente es el tratamiento acortado directamente observado (DOTS), que 
alcanzó una cobertura de 78% de la población de las Américas en 2003 y que está 
logrando considerables avances en la detección y tratamiento de los casos de 
tuberculosis;  

 
Considerando la necesidad de aumentar los esfuerzos para cumplir con los 

indicadores y metas referidos a la tuberculosis establecidos por la iniciativa Stop TB de la 
OMS así como aquéllas en el marco de los Objetivos de Desarrollo contenidos en la 
Declaración del Milenio, establecidos para el año 2015, y 

 
Reconociendo la Resolución  58.14 de la Asamblea Mundial de la Salud sobre 

“Financiamiento Sustentable para la Prevención y Control de la Tuberculosis”, 
 

RESUELVE: 
 

1. Instar a los Estados Miembros a que: 
 

a) ratifiquen que el control de la tuberculosis es una prioridad en los programas de 
salud y que expandan, fortalezcan o sostengan la aplicación de la estrategia 
DOTS; 

 
b) consideren el Plan Regional al formular los planes nacionales, con los objetivos 

de preservar los logros recientes, y alcanzar los objetivos internacionalmente 
acordados respecto de salud incluidos en la Declaración del Milenio para el año 
2015;  

 
c) fortalezcan los sistemas de salud para implementar y reforzar las estrategias para 

el control de la tuberculosis multidrogorresistente, incluyendo el DOTS Plus, así 
como para mejorar la colaboración entre los programas de tuberculosis y de 
VIH/SIDA; 

 
d) promuevan la colaboración del sector público y privado, la sociedad civil, los 

organismos de las Naciones Unidas y otros interesados así como consideren 
formar asociaciones nacionales STOP TB para sostener y reforzar el apoyo a los 
programas nacionales de tuberculosis; 

 
e) asignen los recursos financieros y humanos necesarios para el control de la 

tuberculosis, de modo que todos los pacientes con tuberculosis tengan acceso al 
nivel universal de atención basado en un adecuado diagnóstico, tratamiento e 
información coherente con la estrategia DOTS. 
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2. Solicitar a la Directora que: 
 
a) consolide y fortalezca el compromiso de la OPS para apoyar la expansión y 

sostenibilidad de la estrategia DOTS en la Región; 
 
b) coopere técnicamente con los países para enfrentar los nuevos retos que presenta 

la tuberculosis; 
 
c) fomente la alianza con los sectores público y privado y los organismos técnicos y 

financieros que trabajan para el control de la tuberculosis, con el fin de apoyar la 
Alianza Stop TB en las Américas; 

 
d) mejore la formulación y aplicación de estrategias integrales de salud pública 

dirigidas al control de la tuberculosis, a través de la asignación de los recursos, 
compartiendo experiencias y desarrollando herramientas de evaluación. 

 
- - - 


